
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 

me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, 108 y 109 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 68 y 69 y demás 

relativos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES  

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y  FIANZAS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2, fracciones IV, V y VI; 3, fracción III y último párrafo; 

4, segundo párrafo; 12, primer párrafo; 18, fracciones II, VI, XII, XIII, XVIII, XIX, XX y XXI; 19; 20; 21, 

fracciones II, XII, XXI y XXII; 22; 23; 24, fracciones II, VII, XVIII y XIX; 25; 26; 27, fracciones II, XVI y XVII; 28; 

29; 29 Bis, fracciones II, XVI y XVII; 29 Bis-1; 29 Bis-2; 30, fracciones X y XI; 31; 32; 33, primer párrafo, así 

como las fracciones IX, XI, XIII, XVIII, XIX, XX y XXI; 34; 35; 36; 37; 38; 40, fracciones VII y VIII; 41; 42; 46; 

48, fracción I; 49, tercero y cuarto párrafos, y la denominación del Capítulo Quinto del Título Segundo; se 

DEROGA el artículo 39, y se ADICIONAN los artículos 17, con un segundo párrafo, recorriéndose el actual en 

su orden; 18, con las fracciones XXII, XXIII y XXIV; 21, con la fracción XXIII; 24, con la fracción XX; 27, con la 

fracción XVIII; 29 Bis, con la fracción XVIII; 30, con la fracción XII; 33, con las fracciones XXII, XXIII y XXIV; 34 

Bis, y 40, con la fracción IX, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, para 

quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 2.- .......... 

I.- a III.- .......... 

IV. Direcciones Generales: 

De Supervisión Financiera, 

De Supervisión de Reaseguro, 

De Supervisión Actuarial, 

De Supervisión del Seguro de Pensiones, 

De Supervisión del Seguro de Salud, 

De Desarrollo e Investigación, 

Jurídica Consultiva, de Contratación, Intermediarios y Coordinación Regional, 

Jurídica Contenciosa y de Sanciones, 

De Informática, y 

De Administración; 

V.- Órgano Interno de Control; 

VI.- Direcciones de área; 

VII.- y VIII.- .......... 

ARTÍCULO 3.- .......... 



I.- a II.- .......... 

III.- La Vicepresidencia Jurídica tendrá adscritas las Direcciones Generales: 

a) Jurídica Consultiva, de Contratación, Intermediarios y Coordinación Regional, y 

b) Jurídica Contenciosa y de Sanciones. 

IV.- .......... 

La Comisión contará con un Órgano Interno de Control que se regirá conforme al artículo 46 de este 
Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 4.- .......... 

Los directores de área, delegados regionales, subdirectores de área, subdelegados regionales, 
visitadores, inspectores y personal de las áreas de inspección y vigilancia técnicas y de asuntos jurídicos de la 
Comisión deberán tener conocimiento comprobado en materia técnica de seguros y fianzas y aprobar los 
exámenes que la Comisión establezca. 

.......... 

ARTÍCULO 12.- El Presidente es la máxima autoridad administrativa de la Comisión, y ejercerá sus 
funciones directamente o por medio de los vicepresidentes, directores generales, directores de área, 
delegados regionales, subdirectores de área, subdelegados regionales y demás servidores públicos de la 
propia Comisión, de conformidad con lo previsto en el presente Reglamento y en los acuerdos de delegación 
de atribuciones que a propuesta del propio Presidente, apruebe la Junta de Gobierno, mediante acuerdos 
delegatorios que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

.......... 

ARTÍCULO 17.- .......... 

Adicionalmente, la Dirección General Jurídica Consultiva, de Contratación, Intermediarios y Coordinación 
Regional estará integrada por los delegados y subdelegados regionales. 

.......... 

ARTÍCULO 18.- .......... 

I.- .......... 

II.- Ordenar y practicar  las visitas de inspección conforme al programa a que se refiere la fracción anterior, 
así como practicar las demás visitas de inspección previstas en las leyes aplicables; 

III.- a V.- .......... 

VI.- Vigilar la presentación de los estados financieros de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros y de las instituciones de fianzas y ordenar, en su caso, la difusión de los mismos; 

VII.- a XI.- .......... 

XII.- Vigilar que las instituciones de seguros cuenten en todo momento con los recursos para cubrir su 
capital mínimo de garantía, así como que éstos se encuentren invertidos de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial, con la Dirección 
General de Supervisión del Seguro de Pensiones, con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro y 
con la Dirección General de Supervisión del Seguro de Salud; 

XIII.- Vigilar que las instituciones de fianzas cuenten en todo momento con los recursos para cubrir su 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones, así como que éstos se encuentren invertidos  
de conformidad con las disposiciones legales aplicables, en coordinación con la Dirección General de 
Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión de Reaseguro; 

XIV.- a XVII.- .......... 



XVIII.- Autorizar anualmente los días inhábiles de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y 
de las instituciones de fianzas en coordinación con la Dirección General Jurídica Consultiva, de Contratación, 
Intermediarios y Coordinación Regional; 

XIX.- Autorizar la emisión de obligaciones subordinadas y otros títulos de crédito emitidos por las 
instituciones de seguros y de fianzas; 

XX.- Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por violaciones a dichos ordenamientos y a las 
disposiciones administrativas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia; 

XXI.- Realizar la investigación de actos que hagan suponer la ejecución de operaciones violatorias de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros o a la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, pudiendo realizar visitas de inspección a los presuntos responsables e instrumentar su intervención 
y, en su caso, clausura; 

XXII.- Coordinarse con las delegaciones regionales en las funciones de su competencia; 

XXIII.- Recibir y resolver en el ámbito de su competencia, sobre los planes de regularización y programas 
de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y las instituciones de 
fianzas, y 

XXIV.- Las demás que se le encomienden. 

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la Dirección de Inspección Financiera la tramitación, instrumentación y 
ejecución de las facultades que en materia de inspección tiene conferidas la Dirección General de Supervisión 
Financiera, a que se refieren las fracciones I a V, VII, XVI, XVII y XX a XXIV del artículo anterior, así como la 
resolución de los asuntos que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

ARTÍCULO 20.- Corresponde a la Dirección de Vigilancia Financiera la tramitación, instrumentación y 
ejecución de las facultades que en materia de vigilancia tiene conferidas la Dirección General de Supervisión 
Financiera, a que se refieren las fracciones IV a XV y XVII a XXIV del artículo 18 de este Reglamento, así 
como la resolución de los asuntos que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

ARTÍCULO 21.......... 

I.- .......... 

II.- Ordenar y practicar las visitas de inspección conforme al programa a que se refiere la fracción anterior, 
así como practicar las demás visitas de inspección previstas en las leyes aplicables; 

III.- a XI.- .......... 

XII.- Ordenar y practicar visitas de inspección a intermediarios de reaseguro; 

XIII.- a XX.- .......... 

XXI.- Coordinarse con las delegaciones regionales en las funciones de su competencia; 

XXII.- Recibir y resolver en el ámbito de su competencia, sobre los planes de regularización y programas 
de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y las instituciones de 
fianzas, y 

XXIII.- Las demás que se le encomienden. 

ARTÍCULO 22.- Corresponde a la Dirección de Inspección de Reaseguro, la tramitación, instrumentación y 
ejecución de las facultades que en materia de inspección, control de garantías y trámites diversos tiene 
conferidas la Dirección General de Supervisión de Reaseguro, a que se refieren las fracciones IV a XI, XIII a 
XVIII y XX a XXIII del artículo anterior, así como la resolución de los asuntos que se le atribuyan en los 
acuerdos de delegación respectivos. 



ARTÍCULO 23.- Corresponde a la Dirección de Vigilancia de Reaseguro, la tramitación, instrumentación y 
ejecución de las facultades que en materia de vigilancia tiene conferidas la Dirección General de Supervisión 
de Reaseguro, a que se refieren las fracciones IV a XI, XIII a XVIII y XX a XXIII del artículo 21 de este 
Reglamento, así como la resolución de los asuntos que se le atribuyan en los acuerdos de delegación 
respectivos. 

ARTÍCULO 24.- .......... 

I.- .......... 

II.- Ordenar y practicar las visitas de inspección conforme al programa a que se refiere la fracción anterior, 
así como practicar las demás visitas de inspección previstas en las leyes aplicables; 

III.- a VI.- .......... 

VII.- Autorizar las reservas de los planes de pensiones complementarias y primas de antigüedad del 
personal de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, incluidas las autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y de las instituciones autorizadas para 
operar los seguros en el ramo de salud; y de las instituciones de fianzas; así como los procedimientos 
actuariales utilizados para valuar dichas reservas; 

VIII.- a XVII.- .......... 

XVIII.- Coordinarse con las delegaciones regionales en las funciones de su competencia; 

XIX.- Recibir y resolver en el ámbito de su competencia, sobre los planes de regularización y programas 
de autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y las instituciones de 
fianzas, y 

XX.- Las demás que se le encomienden. 

ARTÍCULO 25.- Corresponde a la Dirección de Inspección Actuarial la tramitación, instrumentación y 
ejecución de las facultades que en materia de inspección tiene conferidas la Dirección General de Supervisión 
Actuarial, a que se refieren las fracciones I a IV, VI, X, XI y XVI a XX del artículo anterior, así como la 
resolución de los asuntos que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

ARTÍCULO 26.- Corresponde a la Dirección de Vigilancia Actuarial la tramitación, instrumentación y 
ejecución de las facultades que en materia de vigilancia tiene conferidas la Dirección General de Supervisión 
Actuarial, a que se refieren las fracciones IV a XV y XVII a XX del artículo 24 de este Reglamento, así como la 
resolución de los asuntos que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

ARTÍCULO 27.- .......... 

I.- .......... 

II.- Ordenar y practicar  las visitas de inspección conforme al programa a que se refiere la fracción anterior, 
así como practicar las demás visitas de inspección previstas en las leyes aplicables;  

III.- a XV.- .......... 

XVI.- Coordinarse con las delegaciones regionales en las funciones de su competencia; 

XVII.- Recibir y resolver en el ámbito de su competencia, sobre los planes de regularización y programas 
de autocorrección que presenten las instituciones de seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social, y 

XVIII.- Las demás que se le encomienden. 

ARTÍCULO 28.- Corresponde a la Dirección de Inspección del Seguro de Pensiones, la tramitación, 
instrumentación y ejecución de las facultades que en materia de inspección tiene conferidas la Dirección 
General de Supervisión del Seguro de Pensiones a que se refieren las fracciones I a IV, VI, VIII a X y XIV a 
XVIII, del artículo anterior, así como la resolución de los asuntos que se le atribuyan en los acuerdos de 
delegación respectivos. 



ARTÍCULO 29.- Corresponde a la Dirección de Vigilancia del Seguro de Pensiones, la tramitación, 
instrumentación y ejecución de las facultades que en materia de vigilancia tiene conferidas la Dirección 
General de Supervisión del Seguro de Pensiones a que se refieren las fracciones IV a XIII y XV a XVIII, del 
artículo 27 de este Reglamento, así como la resolución de los asuntos que se le atribuyan en los acuerdos de 
delegación respectivos. 

ARTÍCULO 29 Bis.- .......... 

I.- .......... 

II.- Ordenar y practicar las visitas de inspección conforme al programa a que se refiere la fracción anterior, 
así como practicar las demás visitas de inspección previstas en las leyes aplicables; 

III.- a XV.-  .......... 

XVI.- Coordinarse con las delegaciones regionales en las funciones de su competencia; 

XVII.- Recibir y resolver en el ámbito de su competencia, sobre los planes de regularización y programas 
de autocorrección que presenten las instituciones de seguros especializadas en el ramo de salud, y 

XVIII.- Las demás que se le encomienden. 

ARTÍCULO 29 Bis-1.- Corresponde a la Dirección de Inspección del Seguro de Salud, la tramitación, 
instrumentación y ejecución de las facultades que en materia de inspección tiene conferidas la Dirección 
General de Supervisión del Seguro de Salud a que se refieren las fracciones I a IV, VI, VIII a X y XIV a XVIII, 
del artículo anterior, así como la resolución de los asuntos que se le atribuyan en los acuerdos de delegación 
respectivos. 

ARTÍCULO 29 Bis-2.- Corresponde a la Dirección de Vigilancia del Seguro de Salud, la tramitación, 
instrumentación y ejecución de las facultades que en materia de vigilancia tiene conferidas la Dirección 
General de Supervisión del Seguro de Salud a que se refieren las fracciones IV a XIII y XV a XVIII, del artículo 
29 Bis de este Reglamento, así como la resolución de los asuntos que se le atribuyan en los acuerdos de 
delegación respectivos. 

ARTÍCULO 30.- .......... 

I.- a IX.- .......... 

X.- Mantener en forma permanente datos estadísticos y documentos para la investigación y estudio del 
mercado asegurador y afianzador; 

XI.- Recibir y resolver en el ámbito de su competencia, sobre los programas de autocorrección que 
presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y las instituciones de fianzas, y 

XII.- Las demás que se le encomienden. 

ARTÍCULO 31.- Corresponde a la Dirección de Asuntos Económicos la instrumentación, tramitación y 
ejecución de las facultades que en materia de asuntos económicos, financieros e internacionales tiene 
conferidas la Dirección General de Desarrollo e Investigación, a que se refieren las fracciones I a III y VI a XII 
del artículo anterior, así como la resolución de los asuntos que se le atribuyan en los acuerdos de delegación 
respectivos. 

ARTÍCULO 32.- Corresponde a la Dirección de Asuntos Actuariales la tramitación, instrumentación y 
ejecución de las facultades que en materia de asuntos técnicos y actuariales tiene conferidas la Dirección 
General de Desarrollo e Investigación, a que se refieren las fracciones III  a VI, VIII, IX y XII del artículo 30 de 
este Reglamento, así como la resolución de los asuntos que se le atribuyan en los acuerdos de delegación 
respectivos. 

ARTÍCULO 33.- Corresponde a la Dirección General Jurídica Consultiva, de Contratación, Intermediarios y 
Coordinación Regional, de la cual dependen las Direcciones Consultiva;  de Contratación;  de Intermediarios, 
Registros y Enlace Regional, y las Delegaciones Regionales, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I.- a VIII.- .......... 



IX.- Examinar, autorizar y registrar la documentación que utilizan en sus operaciones las instituciones, 
sociedades,  personas y empresas sujetas a su supervisión, así como, suspender el registro y ordenar 
correcciones en su caso, cuando así lo establezcan las leyes y disposiciones administrativas aplicables, así 
como llevar el registro de los dictaminadores jurídicos conforme a las disposiciones de carácter general que 
emita la Comisión en los términos del artículo 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros; 

X.-  .......... 

XI.-  Recibir los informes  de los nombramientos y avisos de baja de consejeros, comisarios, contralores 
normativos, director general y funcionarios con las dos jerarquías inmediatas inferiores a los de éste de las 
instituciones de seguros y de fianzas; 

XII.- .......... 

XIII.- Llevar los registros de asesores externos de seguros de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal y de auditores externos de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros y de las instituciones de fianzas, así como proceder a su cancelación o suspensión de acuerdo con 
las disposiciones legales aplicables, en coordinación con las Direcciones Generales de Supervisión 
Financiera, de Supervisión de Reaseguro, de Supervisión Actuarial, de Supervisión del Seguro de Pensiones 
y de Supervisión del Seguro de Salud; 

XIV.- a XVII.- .......... 

XVIII.- Fungir como vínculo de comunicación entre las oficinas centrales y las delegaciones regionales; 

XIX.- Supervisar el correcto ejercicio de las funciones y atribuciones propias de las delegaciones 
regionales, a través de la revisión de la diversa documentación que las mismas envían a las distintas áreas de 
las oficinas centrales; 

XX.- Tramitar y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las 
sanciones previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, por violaciones a dichos ordenamientos y a las disposiciones 
administrativas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia y, en su caso, 
hacer las propuestas respectivas a las autoridades superiores de la Comisión; 

XXI.- Coordinar a las delegaciones regionales en las funciones de su competencia; 

XXII.- Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión, las irregularidades 
observadas en ejercicio de sus funciones;  

XXIII.- Recibir y resolver en el ámbito de su competencia, sobre los programas de autocorrección que 
presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y las instituciones de fianzas, y 

XXIV.- Las demás que se le encomienden. 

ARTÍCULO 34.-  Corresponde a la Dirección Consultiva, la tramitación, instrumentación y ejecución de las 
facultades que tiene conferidas la Dirección General Jurídica Consultiva, de Contratación, Intermediarios y 
Coordinación Regional, a que se refieren las fracciones I a III, V a VIII, X y XX a XXIV  del artículo anterior, así 
como la resolución de los asuntos que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

ARTÍCULO 34 Bis.- Corresponde a la Dirección de Contratación, la tramitación, instrumentación y 
ejecución de las facultades que tiene conferidas la Dirección General Jurídica Consultiva, de Contratación, 
Intermediarios y Coordinación Regional, a que se refieren las fracciones II, IV, IX, X y XX a XXIV del artículo 
33 de este Reglamento, así como la resolución de los asuntos que se le atribuyan en los acuerdos de 
delegación respectivos. 

ARTÍCULO 35.- Corresponde a la Dirección de Intermediarios, Registros y Enlace Regional, la tramitación, 
instrumentación y ejecución de las facultades que tiene conferidas la Dirección General Jurídica Consultiva, 
de Contratación, Intermediarios y Coordinación Regional, a que se refieren las fracciones XI a XXIV del 



artículo 33 del presente Reglamento, así como la resolución de los asuntos que se le atribuyan en los 
acuerdos de delegación respectivos.  

ARTÍCULO 36.- Corresponde a la Dirección General Jurídica Contenciosa y de Sanciones de la cual 
dependen las Direcciones Contenciosa, y de Sanciones y Recursos, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I.- Representar los intereses de la Comisión en todo tipo de juicios, procedimientos y trámites judiciales, 
administrativos y laborales, en los que ésta sea parte o pueda resultar afectada, ejerciendo las acciones, 
excepciones y defensas; realizar las demás promociones y actuaciones conducentes, así como interponer los 
recursos que procedan y, en su caso, desistirse de éstos; 

II.- Intervenir representando los intereses de la Comisión, en los juicios de amparo en que ésta sea parte; 
elaborar los informes previos y justificados que procedan, realizar las demás promociones y actuaciones 
conducentes, así como interponer los recursos correspondientes y proveer el cumplimiento de las ejecutorias; 

III.- Representar los intereses de la Comisión, como Unidad Administrativa encargada de su defensa 
jurídica ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o ante otras autoridades o Tribunales 
administrativos; contestar demandas; ofrecer pruebas; formular alegatos; realizar las demás promociones y 
actuaciones conducentes a dicha defensa, e interponer los recursos correspondientes; 

IV.- Ordenar el remate en bolsa de los valores propiedad de las instituciones de fianzas, en los términos 
del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; 

V.- Tramitar las quejas presentadas contra agentes y apoderados de seguros y de fianzas, de ajustadores 
de seguros e intermediarios de reaseguro, así como analizar las irregularidades atribuidas; 

VI.- Tramitar los recursos de revocación que se presenten con motivo de las sanciones impuestas por la 
Comisión, sometiendo su resolución a consideración de su Presidente o de su Junta de Gobierno, según 
corresponda, así como someter a consideración de esta última las solicitudes de condonación que se reciban; 

VII.- Tramitar los asuntos concernientes a la remoción, suspensión, destitución e inhabilitación de los 
miembros del consejo de administración, comisarios, contralor normativo, directores generales, directores y 
gerentes, delegados fiduciarios, de los funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución o sociedad 
mutualista de seguros o institución de fianzas, y de los auditores externos independientes de las mismas, 
cuando así lo dispongan las leyes respectivas; 

VIII.- Tramitar los asuntos concernientes a la remoción o suspensión de los miembros del consejo de 
administración, comisarios, directores, gerentes, representantes y de los funcionarios que puedan obligar con 
su firma a los agentes de seguros o de fianzas y a los intermediarios de reaseguro, cuando así lo dispongan 
las leyes y disposiciones respectivas; 

IX.- Llevar el registro de las sanciones impuestas por la Comisión; 

X.- Proponer a las autoridades superiores de la Comisión los criterios y políticas generales relacionados 
con la facultad sancionadora; 

XI.- Tramitar, proponer y en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, 
las sanciones previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, por violaciones a dichos ordenamientos y a las disposiciones 
administrativas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia o que se le 
encomienden; 

XII.- Realizar los estudios jurídicos pertinentes; 

XIII.- Dar apoyo y asesoría jurídica a las diferentes áreas de la Comisión para el ejercicio de sus funciones, 
en el ámbito de su competencia; 

XIV.- Coordinarse con las delegaciones regionales en las funciones de su competencia; 

XV.- Hacer del conocimiento de las autoridades superiores de la Comisión, las irregularidades observadas 
en ejercicio de sus funciones; 



XVI.- Expedir copias certificadas cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que obren 
en poder de la misma, con motivo del ejercicio de sus funciones, y 

XVII.- Las demás que se le encomienden. 

La representación e intervención a que se refieren  las fracciones I, II y III de este artículo, estará a cargo 
de la Dirección General, cuyo titular podrá nombrar como delegados a cualesquiera de los servidores públicos 
y abogados adscritos a la propia Dirección General. 

ARTÍCULO 37.- Corresponde a la Dirección Contenciosa la tramitación, instrumentación y ejecución de las 
facultades que tiene conferidas la Dirección General Jurídica Contenciosa y de Sanciones, a que se refieren 
las fracciones I a IV y XI a XVII del artículo anterior, así como la resolución de los asuntos que se le atribuyan 
en los acuerdos de delegación respectivos. 

ARTÍCULO 38.- Corresponde a la Dirección de Sanciones y Recursos la tramitación, instrumentación y 
ejecución de las facultades que tiene conferidas la Dirección General Jurídica Contenciosa y de Sanciones, a 
que se refieren las fracciones V a XVII del artículo 36 del presente Reglamento, así como la resolución de los 
asuntos que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

ARTÍCULO 39.-  Se deroga. 

ARTÍCULO 40.- .......... 

I.- a VI.- .......... 

VII.- Tramitar, proponer y, en su caso, imponer  de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros y la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por violaciones a dichos ordenamientos y a las 
disposiciones administrativas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia; 

VIII.- Recibir y resolver en el ámbito de su competencia, sobre los programas de autocorrección que 
presenten las instituciones y sociedades mutualistas de seguros y las instituciones de fianzas, y 

IX.- Las demás que se le encomienden. 

ARTÍCULO 41.- Corresponde a la Dirección de Sistemas la tramitación, instrumentación y ejecución de las 
facultades que tiene conferidas la Dirección General de Informática a que se refieren las fracciones I, III, IV, 
VI, VIII y IX del artículo anterior, así como la resolución de los asuntos que se le atribuyan en los acuerdos de 
delegación respectivos. 

ARTÍCULO 42.- Corresponde a la Dirección de Soporte la tramitación, instrumentación y ejecución de las 
facultades que tiene conferidas la Dirección General de Informática a que se refieren las fracciones I a III, V, y 
VII a IX del artículo 40 del presente Reglamento, así como la resolución de los asuntos que se le atribuyan en 
los acuerdos de delegación respectivos. 

CAPÍTULO QUINTO 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

ARTÍCULO 46.- Al frente del Órgano Interno de Control habrá un Titular designado en los términos del 
artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en el ejercicio de sus 
facultades, se auxiliará por los titulares de las áreas de responsabilidades, de auditoría interna, de auditoría de 
control y evaluación, y de quejas, designados en los mismos términos. 

Dichos servidores públicos ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal, en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en las disposiciones administrativas emitidas por 
la propia Secretaría y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La Comisión proporcionará al Titular del Órgano Interno de Control, así como a los  Titulares de las áreas 
de  responsabilidades, de auditoría interna, de auditoría de control y evaluación, y de quejas, los recursos 
humanos y materiales que requiera para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores 



públicos de la Comisión están obligados a proporcionarles el auxilio que requieran para el desempeño de  
sus facultades. 

ARTÍCULO 48.- .......... 

I.- Ordenar y practicar las visitas de inspección previstas en las leyes de la materia; 

II.- a X.-  .......... 

.......... 

ARTÍCULO 49.- .......... 

.......... 

Los directores generales serán suplidos en sus ausencias temporales por los directores de área en los 
asuntos de su respectiva competencia,  y los directores, serán suplidos por los subdirectores de área que de 
ellos dependan, en los asuntos de su respectiva competencia. 

El Titular del Órgano Interno de Control  será suplido por los Titulares de las áreas a su cargo,  conforme a 
lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Secretaría de la  Función Pública, mismos Titulares que serán 
suplidos a su vez en los términos en que disponga el propio Reglamento. 

..........” 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan a 
lo dispuesto por el presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los asuntos pendientes a la entrada en vigor de este Decreto, que conforme al 
mismo deban pasar de una unidad administrativa a otra u otras, continuarán su trámite y serán resueltos por 
aquella o aquellas unidades administrativas a las que se les haya atribuido la competencia en este Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO.- En tanto se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
serán aplicables las disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, por lo que respecta al ámbito de competencia, facultades y suplencias del Titular del Órgano 
Interno de Control y de los Titulares de las áreas de responsabilidades, de auditoría interna, de auditoría de 
control y evaluación, y de quejas, nombrados en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días 
del mes de diciembre de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXOS 1, 21, 22 y 27 de la Quinta Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2003, publicada el 1 de diciembre de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO 1 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2003 

Declaraciones, avisos y formatos 
Contenido 

A. Declaraciones, Avisos y Formatos e Instructivos de Llenado. 

B. Pedimentos y Anexos. 



A. Declaraciones, avisos y formatos e instructivo de llenado 

Nombre de la declaración, aviso o formato 

..... .................................................................................................................................................................. 

38. Aviso de ratificación de domicilios. Empresas Pitex y Maquiladoras de exportación. 

..... .................................................................................................................................................................. 

B. Pedimentos y anexos 

Nombre del pedimento o anexo 

42. Pedimento.  

..... .................................................................................................................................................... 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2003.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



PEDIMENTO 

................................................................................................................................................................  

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO 

................................................................................................................................................................  

 

 

PEDIMENTO 

Página 1 de N  

NUM. PEDIMENTO: T. OPER CVE. PEDIMENTO: REGIMEN:  CERTIFICACIONES 

DESTINO/ORIGEN: TIPO CAMBIO:  PESO BRUTO: ADUANA E/S:  

MEDIOS DE TRANSPORTE VALOR DOLARES:   

ENTRADA/SALIDA: ARRIBO:  SALIDA:  VALOR ADUANA: 

PRECIO PAGADO:  

 

 

................................................................................................................................................................  

 

ANEXO 21 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2003 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías 

A. Tratándose del despacho aduanero de las mercancías que se introduzcan al país para destinarlas a 
los regímenes aduaneros de importación definitiva, temporal, así como para depósito fiscal, de las 
siguientes mercancías: 

................................................................................................................................................................  

III.  Cerveza clasificada en la fracción arancelaria 2203.00.01: 

 Aduana: 

 De Acapulco. 

 ......................... 

 De Mazatlán. 

 ......................... 

IV. Cigarros, cigarros-puros y cigarrillos que se clasifican en las fracciones arancelarias 2402.10.01, 
2402.20.01 y 2402.90.99: 

 Aduana: 

 ......................... 

 De Mazatlán. 

 ......................... 

................................................................................................................................................................  

VI. Llantas nuevas para bicicletas que se clasifican en la fracción arancelaria 4011.50.01: 

 Aduana: 

 De Acapulco. 

 ......................... 

 De Mazatlán. 

 ......................... 



................................................................................................................................................................  

VII. Llantas usadas que se clasifican en las fracciones arancelarias 4012.20.01 y 4012.20.99: 

 Aduana: 

 De Ciudad Juárez. 

 ........ 

VIII. Calzado y partes de calzado que se clasifican en todo el Capítulo 64 de la TIGIE. 

 Aduana: 

 De Acapulco. 

 ......................... 

IX. Bicicletas que se clasifican en las fracciones arancelarias 8712.00.01, 8712.00.02, 8712.00.03, 
8712.00.04 y 8712.00.99: 

 Aduana: 

 De Acapulco. 

 ......................... 

X. Lápices que se clasifican en la fracción arancelaria 9609.10.01: 

 Aduana: 

 De Acapulco. 

 ......................... 

 De Mazatlán. 

 ......................... 

XI. Tratándose de: 

................................................................................................................................................................  

 Aduana: 

 De Acapulco, únicamente para las mercancías a que se refiere el inciso e) de esta fracción. 

 ......................... 

................................................................................................................................................................  

XIII. Discos compactos grabados y sin grabar, clasificados en las fracciones arancelarias 8523.90.99, 
8524.31.01 (excepto los discos compactos con programas con funciones específicas “software”, 
acompañados de los aparatos para los que están destinados), 8524.32.01 y 8524.39.99: 

 Aduana: 

 ......................... 

 De Mazatlán. 

 ......................... 

XIV. Los aparatos de grabación de sonido (únicamente quemadores de discos compactos), clasificados 
en la fracción arancelaria 8520.90.99: 

 Aduana: 

 ......................... 

 De Mazatlán. 

 ......................... 

XV.  Textiles clasificados en las fracciones arancelarias de los Capítulos 50 al 63 de la TIGIE se excluyen 
de este supuesto la partida 5201 y las fracciones arancelarias 5601.22.01, 5607.21.01, 5607.41.01, 
5607.50.99, 5607.90.01, 5607.90.99, 5608.11.01, 5608.11.99 (únicamente redes de malla para 
pesca), 5608.19.99 (únicamente rollos de mallas nylon), 5608.90.99 (únicamente bandas de nylon), 
5609.00.01, 5903.90.01, 5904.10.01, 5904.90.01, 5904.90.02, 5907.00.01, 5908.00.01, 5908.00.02, 
5908.00.03, 5909.00.01, 5910.00.01, 5911.10.01, 5911.90.01, 5911.90.02, 5911.90.03, 5911.90.99 
(únicamente paneles y cinchos), 6305.33.99, 6307.20.01, 6307.90.01 y 6307.90.99 (únicamente 
cinturones porta herramientas) y 6310.90.99 (únicamente desperdicio no clasificado de materia textil, 



constituido por trozos de tela sin tejer, 100% de filamentos sintéticos de polipropileno; así como 
desperdicio no clasificado de materia textil, constituido por tela sin tejer aglomerada, 100% de fibras 
sintéticas de polipropileno): 

 Aduana: 

 De Acapulco. 

 ......................... 

................................................................................................................................................................  

XVII. Aceites de petróleo y minerales bituminosos que se clasifican en las fracciones arancelarias, 
2710.11.01, 2710.11.06, 2710.11.99, 2710.19.01, 2710.19.04, 2710.19.05, 2710.19.07, 2710.19.08, 
2710.19.99: 

 ......................... 

 De Mazatlán. 

 ......................... 

................................................................................................................................................................  

XIX.  Productos de piel (excepto de peletería) y cueros que se clasifican en las fracciones arancelarias, 
4101.50.01, 4104.11.03, 4104.11.99, 4104.19.01, 4104.19.03, 4104.19.99, 4104.49.01, 4107.11.01, 
4107.11.99, 4107.12.01, 4107.12.99, 4107.19.99, 4107.99.99, 4114.10.01, 4114.20.01 y los 
clasificados en la fracción arancelaria 4115.10.01: 

 Aduana: 

 ......................... 

 De Mazatlán. 

 ......................... 

................................................................................................................................................................  

XX. Tratándose del despacho aduanero de vehículos nuevos que sean importados de manera definitiva 
en los términos de la regla 2.6.18 de Carácter General en Materia de Comercio Exterior: 

 Aduana: 

 De Acapulco 

 De Agua Prieta 

 De Altamira 

 De Camargo 

 De Cancún 

 De Ciudad Acuña 

 De Ciudad del Carmen 

 De Ciudad Hidalgo 

 De Ciudad Juárez 

 De Ciudad Reynosa 

 De Coatzacoalcos 

 De Colombia 

 De Dos Bocas 

 De Ensenada 

 De Guaymas 

 De Lázaro Cárdenas 

 De La Paz 



 De Manzanillo 

 De Matamoros 

 De Mazatlán 

 De Mexicali 

 De México (únicamente de vehículos que ingresen por las aduanas de Ciudad Juárez y Nuevo 
Laredo en tránsito interno por ferrocarril para su importación definitiva en la Aduana de México) 

 De Miguel Alemán 

 De Naco 

 De Nogales 

 De Nuevo Laredo 

 De Ojinaga 

 De Piedras Negras 

 De Progreso 

 De Puerto Palomas 

 De Querétaro (únicamente de vehículos que ingresen por las aduanas de Ciudad Juárez y Nuevo 
Laredo en tránsito interno por ferrocarril para su importación definitiva en la Aduana de Querétaro) 

 De Salina Cruz 

 De San Luis Río Colorado 

 De Sonoyta 

 De Subteniente López 

 De Tampico 

 De Tecate 

 De Tijuana 

 De Tuxpan 

 De Veracruz 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2003.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 22 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2003 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL PEDIMENTO 

CAMPO CONTENIDO 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO 

......... ........................................................ .................................................................................................... 

5. DESTINO /ORIGEN .................................................................................................... 

......... ........................................................ .................................................................................................... 

 

PARTIDAS 
.......................................................................................................................................................................  



....... ............................................... ......................................................................................................... 

18. MARCA  Marca de las mercancías que se están importando. 
(Unicamente para importación de Pick-Up, de vehículos usados a 
franja o región fronteriza y de vehículos nuevos conforme a la regla 
2.6.18. de las de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, o 
de cualquier otro producto que especifique la Administración General 
de Aduanas mediante comunicado oficial). 

19. MODELO  Modelo de las mercancías que se están importando. 
(Unicamente para importación de Pick-Up, de vehículos usados a 
franja o región fronteriza y de vehículos nuevos conforme a la regla 
2.6.18. de las de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, o 
de cualquier otro producto que especifique la Administración General 
de Aduanas mediante comunicado oficial). 

....... ............................................... ......................................................................................................... 
 

MERCANCIAS 
........................................................................................................................................................................... 
1. 
 

VIN/NUM. SERIE 
 

.................................................................................................. 
�  Importación definitiva de vehículos nuevos conforme a la regla 

2.6.18. de las de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior. 

.................................................................................................. 
2. KILOMETRAJE  El kilometraje del vehículo sólo será necesario cuando éste se 

importe al amparo del Acuerdo que modifica el similar que establece 
la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la 
Secretaría de Economía y para la importación definitiva de vehículos 
nuevos conforme a la regla 2.6.18. de las de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior. 

 

APENDICE 1 
ADUANA-SECCION 

Aduana Sección Denominación 

............. ............. ......................................................................................................... 

08 0 COATZACOALCOS, VERACRUZ 

............. ............. ......................................................................................................... 

83 0 DOS BOCAS, TAB. AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE PALENQUE, CHIAPAS. 

83 1 AEROPUERTO INTERNACIONAL “C.P.A. CARLOS ROBIROSA”, 
VILLAHERMOSA, TAB. 

 

APENDICE 8 

IDENTIFICADORES 

CVE DESCRIPCION NIVEL** COMPLEMENTO 
..... ...................................................... ..... ............................................................... 

 
 

MV 

...................................................... 

IDENTIFICADOR DEL AÑO-MODELO 
DE VEHICULOS NUEVOS PARA LA 
IMPORTACION DEFINITIVA AL 
AMPARO DE LA REGLA 2.6.18. 

 

 
 

..... 

 
 

............................................................... 



..... ...................................................... ..... ............................................................... 

NS EXCEPCION DE INSCRIPCION EN 
LOS PADRONES DE 
IMPORTADORES DE SECTORES 
ESPECIFICOS DE MERCANCIAS 
LISTADAS EN EL ANEXO 10 

P Se deberá declarar la clave que corresponda 
a las siguientes excepciones: 

Clave Motivo de la Excepción 

........ .................................................... 

3301 No son motocicletas, trimotos o 
cuatrimotos. 

..... ...................................................... ..... ............................................................... 

NE EXCEPCION DE CUMPLIR CON EL 
REQUISITO DE ADUANAS 
AUTORIZADAS PARA TRAMITAR EL 
DESPACHO ADUANERO DE 
DETERMINADO TIPO DE 
MERCANCIAS, COMO SE INDICA EN 
EL ANEXO 21 DE LAS REGLAS DE 
CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR. 

P Se deberá declarar la clave que corresponda 
a las siguientes excepciones: 

Clave Motivo de la Excepción 

......... .............................. 

 11 Es desperdicio no clasificado de 
material textil, constituido por trozos 
de tela sin tejer, 100% de filamentos 
sintéticos de polipropileno. 

 12 Es desperdicio no clasificado de 
materia textil, constituido por tela sin 
tejer aglomerada, 100% de fibras 
sintéticas de polipropileno. 

VN IMPORTACION DEFINITIVA DE 
VEHICULOS NUEVOS CONFORME A 
LA REGLA 2.6.18. DE LAS DE 
CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR. 

G 1. Importación por personas físicas un 
vehículo al año conforme al segundo 
párrafo de la Regla 2.6.18. de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior. 

2. Importación por personas físicas. 

3. Importación por personas morales. 

4. Importación por empresas 
comercializadoras de vehículos nuevos. 

5. Importación por la Industria Automotriz 
Terminal o Manufacturera de Vehículos. 

 

APENDICE 12 
CONTRIBUCIONES, CUOTAS COMPENSATORIAS, GRAVAMENES Y DERECHOS 

CLAVE CONTRIBUCION ABREVIACION NIVEL 

................ .............................................................................................. ............................ .................... 

18 EXPEDICION DE CERTIFICADO DE IMPORTACION 
(SAGAR) 

ECI G 

19 IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHICULOS ITV G 

................................................................................................................................................................  

APENDICE 13 
FORMAS DE PAGO 

CLAVE DESCRIPCION 



.......... ........................................................................................................................................................ 

15 CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA POR PRECIOS ESTIMADOS. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2003.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 



ANEXO 27 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 

DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2003 

Fracciones arancelarias que identifican las mercancías, por cuya 

importación no se está obligado al pago del IVA. 

CAPITULO 88. 

Aeronaves, vehículos 

espaciales, y sus partes: 

Fracción arancelaria 

 
................ 

 
8802.30.02 * 

 
8802.30.99 * 

 
8802.40.01 * 

 
* Unicamente los aviones 

destinados a la fumigación 

agrícola. 

CAPITULO 94. 

Muebles; mobiliario 

medicoquirúrgico; artículos de 

cama y similares; aparatos de 

alumbrado no expresados ni 

comprendidos en otra parte; 

anuncios, letreros y placas 

indicadoras luminosos y 

artículos similares; 

construcciones prefabricadas: 

Fracción arancelaria 

 
9406.00.01* 

 
* Unicamente invernaderos 

hidropónicos integrados con los 

equipos para producir 

temperatura, humedad y/o riego. 

 

Atentamente 



Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2003.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 

Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 


